
                                                                                                    

                                                                                                                                      

Memorando Nro. MDI-DMI-2023-0751-MEMO

Quito, D.M., 14 de junio de 2023

PARA: Sr. Mgs. Juan Francisco Redroban Herrera

Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica 

ASUNTO: Aprobación de Informe y formulario de rendición de cuentas 2022 

 

De mi consideración, 

 

En referencia del Memorando Nro. MDI-CGPG-2023-00438-MEMO de 13 de junio de 2023, mediante el

cual, desde la Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica se menciona: 

 

“En función de lo señalado, a fin de cumplir con los requerimiento y plazos establecidos para conforme

Resolución No CPCCS-PLES-SG-069-2021-476 y en concordancia con lo que establece la normativa del

CPCCS remito a Usted señor Ministro los siguientes documentos del proceso de rendición de cuentas

2022 para su aprobación (…)” 

  

En virtud de lo expuesto, me permito indicar que posterior a la revisión de la información remitida, en

función del cumplimiento del Proceso de Rendición de Cuentas del Ministerio del Interior 2022, se 

APRUEBA, la documentación remitida a este Despacho Ministerial. 

  

La información aprobada tiene el siguiente detalle:  

Informe Final de Rendición de Cuentas 

Formulario de Rendición de Cuentas 

Particular que pongo en su conocimiento, para que se realicen los pasos siguientes dentro del

cumplimiento del proceso de Rendición de Cuentas establecido. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Juan Ernesto Zapata Silva

MINISTRO DEL INTERIOR  

Copia: 
Sra. Lcda. María Fernanda Donoso Cruz

Asesor 2
 

Sra. Mgs. María Belén Amores Aguirre

Directora de Planificación y Seguimiento
 

Sr. Econ. Miguel Angel Castillo rea

Analista de Informacion Seguimiento y Evaluacion 2
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